
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

REF: Permiso Provisorio Festival del Tren

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 592
Viernes, 08 de marzo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Política  de la República;
2. Las normas de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
3. El Decreto  Alcaldicio Nro. 457 del 16 de marzo de 2023, que define el orden de subrogancia de

la planta de la I.Municipalidad de Villa Alegre;
4. La solicitud presentada por el Club Deportivo O´Higgins de Estación Villa Alegre, de fecha 05

de marzo de 2024. representado por su presidente don Víctor Molina Baes,  Cédula de Identidad
Nro. 17.147.532-5;

5. La solicitud de fecha 05 de marzo de 2024, mediante la cual se requiere autorización, sin cobro
de derechos municipales,  para la realización de Festival del Tren y venta de alimentos
preparados, los días viernes 8 y sabado 9 de marzo de 2024, en la Escuela Alcalde Serafín
Gutiérrez Fernández, las ventas se realizaran con el objeto de recaudar fondos en beneficio de
don Óscar Salazar Salas,  jugador del Club, quien sufrió una fractura de rótula y rodilla. 

6. Que, mediante la Ficha Social de fecha 07.03.2024 emitida por la Directora de Desarrollo
Comunitario,  practicada por la Asistente Social al beneficiario de la actividad solidaria,
señalando en sintesis que cumple con lo requisitos socioeconomicos para exención y/o rebaja
del pago de los derechos municipales solicitados.

7. Que, el uso del establecimiento educacional  para la realización del evento fue autorizada
mediante decreto alcaldicio.    

8. Que, por  las atribuciones que me confiere la normativa vigente, he resuelto dictar lo siguiente:

 

DECRETO EXENTO:

1. AUTORÍZASE  a la organización comunitaria CLUB DEPORTIVO O'HIGGINS,
personalidad juridica vigente N° 155424 con fecha  14.06.1986   del Registro Nacional de
Personas Juridicas sin fines de lucro, domicilida en Avda. Esperanza S/N Estación Villa Alegre,
para la realización de FESTIVAL DEL TREN CON VENTA DE ALIMENTOS
PREPARADOS Y BEBIDAS ANALCOHÓLICAS el día viernes 8 y sabado 9 de marzo de
2024, en dependecias de la Escuela Alcalde Serafín Gutiérrez Fernández ubicada en sector
Estación Villa Alegre.

2. EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO para esta actividad es de 19:00 hrs. a 02:00 hrs. de
la madrugada del día siguiente.

3. PROHÍBASE el expendio y el consumo de bebidas alcohólicas en dicha actividad, según lo
establece la Ley 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

4. DEJESE EXENTO DE PAGO de los derechos municipales que correspondan, de acuerdo a lo
establecido en la Ordenanza de cobros Municipales nro. 003 del 27.10.2022

   “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A, LOS INTERESADOS, CARABINEROS DE
CHILE - VILLA ALEGRE, JUZGADO DE POLICIA LOCAL, DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN, DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-SUBSISTENCIA Y
ARCHÍVESE.”
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